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ORDENANZAN° 226

DEROGAORDENANZAN° 225 QUE CREA LA CARRERA"INGENIERIA EN SISTEMAS DE INFORMA-

CION"

BUENOS AIRES, 9 de abril de 1976.

VISTO:

La Ordenanza N° 225 que crea la carrera Ingeniería en Sistemas de

Información, y

CONSIDERANDO:

Que es norma del más alto nivel nacional el no autorizar nuevas

carreras hasta tanto se haga una completa evaluación y coordinación de todo el

sistemaexistenteen los Centrosde Estudiosdel País; ,l.

Por ello, y atento a lasocribuciones conferidas por la Junta Mili-

tar,

EL DELEGADO DE LA JUNTA MILITAR ~N LA

UNIVERSIDAD "TECNOLOGICA NACIONAL

O R D E N A:

ARTICULO l°: Derógase la Ordenanza N° 225 que crea la carrera Ingeniería en Sis-

temas de Información.

ARTICULO 2°: Regístrese. Comuníquese. Cumplido, archívese.-
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Co~;lo ANTENOR HECTOR ECHENIQUE

Delegado de la Junta Militar
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